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Las nuevas reglas de liqui
dez para el sistema financiero
mexicano establecidas en el
marco de Basilea III entrarán
en vigor a inicios de 2015 se
gún lo ha previsto la Comisión
Nacional Bancariayde Valores
CNBV

De acuerdo con análisis de
instituciones como Moody s o
FitchRatings losbancos mexi
canos mantienen posiciones
estables de fondeo y liquidez
debido a que se fondean en su
mayoría de depósitos de clien
tes denominados en pesos los
cuales conforman casi 70 por
ciento del total de sus pasivos
en comparación con recursos
interbancarios o de mercado
de dinero

De ahí que se prevé que los
grandes bancos en México no
tendrán problemas para cum
plir las reglas de Basilea III
con la liquidez exigida como
es el caso de Banamex Ba
norte Santander HSBC y
Scotiabank mientras que los
bancos pequeños tendrán más
complicaciones

La Secretaría de Hacienda
y Crédito Público SHCP el
Banco de México Banxico y
el regulador del sector finan
ciero la Comisión Nacional
Bancariay de Valores CNBV
aprobaron directrices paraque
los bancos mexicanos dispon
gan de liquidez suficiente para
hacer frente a sus obligaciones
de pago por 30 días consecuti
vos aun en situaciones en las
cuales sus ingresos se ven se
riamente afectados

En su primera sesión el
comité aprobó que todos los
bancos deberán tener activos
líquidos de alta calidad que
les permita hacer frente a sus
obligaciones de pago durante
30 días aún en situaciones eri
las que se vean afectados sus
ingresos

El estándar coincide con el
propuesto enlanormainterna
cionaldelcomité de BasilealII
México ya adoptó las regula
ciones de Basilea III para ca
pitalizaciónbancaria siendo el
primero a escala mundial

Experiencias mundiales
Los requerimientos de liqui
dez sonresultado de las expe
riencias tanto nacionales como
internacionales derivadas de
la crisis financiera internacio
nal de 2009 y tienen como fi
nalidad aumentar la fortaleza
de la banca agregó

El comité estará integrado
por el secretario y el subsecre
tario de Hacienda elpresiden
te de laCNBVy el gobernadory
dos subgobernadores del Ban
co de México

Los cambios propuestos por
las reglas de Basilea III son la
creación de un indicador delni
vel de liquidez de los bancos el
cual se conoce como Coeficien
te de Cobertura de Liquidez

Através de éste sebuscaque
las instituciones generen acti
vos líquidos de alta calidad
que permitan a la institución
sobrevivir 30 días en escena
rio de crisis Otro indicador es
el Coeficiente de Fondeo Neto
Estable NSFR que pretende
que se constituya una cantidad
mínima de fondeo estable ba
sado en las características de
liquidez de los activos y las ac
tividades de lainstituciónenun
horizonte de un año

Asimismo se busca imple
mentar herramientas de moni
toreo para medir el riesgo de
liquidez del sector financiero
como es el desfase de la deuda
con respecto al fondeo

Los acuerdos de Basilea III
establecen que las reglas de li
quidez entrarán envigor el 1 de
enero de 2015 pero el requeri
miento mínimo se establecerá
en 60 y aumentará hasta lle
gar a 100 para enero de 2019

Claudia Castro

 105.  2014.11.18



 105.  2014.11.18


